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Doctora
MARIBEL REYES GARZÒN
Veeduría Ciudadana de Proyectos Sociales VET-
veeduria.proyectos.sociales@gmail.com
Bogotá

Asunto:      Respuesta a Derecho de Petición

Referencia:   20266010013152 (ALE) 

Respetada Doctora Maribel,

En atención al radicado citado en el asunto, por medio del cual requiere información racionada con seguridad e 
iluminación en los barrios Normandía, Modelia Occidental, Jardín de Villa Luz, Boyacá Real, La cabaña y zonas 
adeladañas, al respecto se brinda respuesta en el siguiente sentido:

1. Qué acciones de vigilancia patrullaje se encuentran actualmente implementadas en el sector descrito, 
indicando su regularidad, horarios y zonas de cobertura.
2. Si existe un plan específico de seguridad o intervención territorial para esta zona comercial y residencial, y 
cuáles son los componentes operativos y tiempos de ejecución.
3. Cuál es la frecuencia del patrullaje Policial en el sector diario, mensual, permanente, y en qué franja de horario 
se concreta, especialmente en horarios nocturnos.
4. Qué estrategias de prevención del hurto y fortalecimiento de la seguridad comunitaria, se encuentran en 
ejecución o proyectadas, y qué resultados o indicadores se tienen previstos.
5. Qué acciones se adelantan, no se tienen programadas para el mejoramiento de alumbrado público, indicando 
tramos, priorizados cronograma estimado
6. Qué mecanismos de articulación con la comunidad (frente de Seguridad, mesas barriales, canales de 
comunicación) se encuentran activos y con qué periodicidad se desalloran.

Al respecto se informa que se dio respuesta a dicho requerimiento  con oficio No 20266030108651  del  25 de 
febrero 2026, en cual llego a esta Alcaldía con radicado No 202642210296092 con BTE 693082026. Se adjunta 
para su conocimiento y fines pertinentes.

Sin otro particular, agradecemos dar respuesta al peticionario conforme lo establecido.

Cordialmente,

VICTOR HUGO HUERTAS PRADA
Alcalde Local de Engativá

Datos Notificación

Nombres/Apellidos: _____________________________

No Identificación: _______________________________

Fecha y Hora: __________________________________

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación.
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Anexo lo enunciado en 12 folios 20266030108651

Proyectó:    Esmeralda Ortiz Plazas - Abogada Contratista AGPJ     
Revisó:       Juan Carlos Cárdenas Ariza - Jurídica ALE
Aprobó:     Sandra Camargo Coordinadora de Entes de Control FDLE


